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			I. DISPOSICIONES GENERALES

		

		
			MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

		

		
			8804

		

		
			Real Decreto 636/2015, de 10 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción y se fijan los aspectos básicos del currículo.

		

		
			La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.

			La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, que constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

			La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, y 2/2006, de 3 de mayo, han introducido un ambicioso conjunto de cambios legislativos necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz de renovar los sectores productivos tradicionales y abrirse camino hacia las nuevas actividades demandantes de empleo, estables y de calidad.

			El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, define en el artículo 9 la estructura de los títulos de formación profesional, tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social.

			Por otra parte, este real decreto concreta en el artículo 7 el perfil profesional de dichos títulos, que incluirá la competencia general, las competencias profesionales, personales y sociales, las cualificaciones y, en su caso, las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en los títulos, de modo que cada título incorporará, al menos, una cualificación profesional completa, con el fin de lograr que los títulos de formación profesional respondan de forma efectiva a las necesidades demandadas por el sistema productivo y a los valores personales y sociales que permitan ejercer una ciudadanía democrática.

			Este marco normativo hace necesario que ahora el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establezca cada uno de los títulos que formarán el catálogo de títulos de la formación profesional del sistema educativo, los aspectos básicos del currículo y aquellos otros aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las administraciones educativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos del currículo que aseguren una formación común y garanticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

			A estos efectos, procede determinar para cada título su identificación, su perfil profesional, el entorno profesional, la prospectiva del título en el sector o sectores, las enseñanzas del ciclo formativo, la correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditación, convalidación o exención, y los parámetros básicos de contexto formativo (espacios y equipamientos mínimos, titulaciones y especialidades del profesorado y sus equivalencias a efectos de docencia), previa consulta a las comunidades autónomas, según lo previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

			Asimismo, en cada título se determinarán los accesos a otros estudios y, en su caso, las modalidades y materias de bachillerato que faciliten la admisión en caso de concurrencia competitiva, las convalidaciones, exenciones y equivalencias y, cuando proceda, la información sobre los requisitos necesarios para el ejercicio profesional, según la legislación vigente.

			Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico superior y las enseñanzas conducentes a títulos universitarios y viceversa, en los ciclos formativos de grado superior se establecerá la equivalencia de cada módulo profesional con créditos europeos ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

			Así, el presente real decreto, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece y regula, en los aspectos y elementos básicos antes indicados, el título de formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción.

			Asimismo este real decreto responde a los principios de eficiencia y austeridad que han de presidir el funcionamiento de los servicios públicos establecidos en el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, en cuanto a las posibilidades de su implantación.

			Se ha recurrido a una norma reglamentaria para establecer bases estatales conforme con el Tribunal Constitucional, que admite que «excepcionalmente» las bases puedan establecerse mediante normas reglamentarias en determinados supuestos, como ocurre en el presente caso, cuando «resulta complemento indispensable para asegurar el mínimo común denominador establecido en las normas legales básicas» (así, entre otras, en las SSTC 25/1983, 32/1983 y 48/1988).

			En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y han emitido informe el Consejo General de la Formación Profesional, el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

			En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de julio de 2015,

			DISPONGO:

			CAPÍTULO I

			Disposiciones generales

			Artículo 1. Objeto.

			1. El presente real decreto tiene por objeto el establecimiento del título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción, con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como de los correspondientes aspectos básicos del currículo.

			2. Lo dispuesto en este real decreto sustituye a la regulación del título de Técnico Superior en Realización y Planes de Obra, contenida en el Real Decreto 2210/1993, de 17 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Realización y Planes de Obra y las correspondientes enseñanzas mínimas, y en el Real Decreto 1411/1994, de 25 de junio, por el que se completa el anterior.

			CAPÍTULO II

			Identificación del título, perfil profesional, entorno profesional y prospectiva del título en el sector o sectores

			Artículo 2. Identificación.

			El título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción queda identificado por los siguientes elementos:

			Denominación: Organización y Control de Obras de Construcción.

			Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.

			Duración: 2.000 horas.

			Familia Profesional: Edificación y Obra Civil.

			Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5b.

			Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico Superior.

			Artículo 3. Perfil profesional del título.

			El perfil profesional del título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

			Artículo 4. Competencia general.

			La competencia general de este título consiste en organizar, a pie de obra, trabajos de ejecución de edificación y obra civil, gestionando recursos, coordinando tajos y controlando unidades de obra realizadas, de acuerdo con las especificaciones del proyecto, la planificación de la obra, las instrucciones recibidas, la normativa aplicable y las condiciones establecidas en materia de calidad, seguridad, salud laboral y medio ambiente.

			Artículo 5. Competencias profesionales, personales y sociales.

			Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación:

			a) Realizar replanteos de construcción con la ayuda de instrumentos topográficos, materializando puntos, alineaciones y cotas para ejecutar obras y tajos de edificación y obra civil.

			b) Controlar trabajos de movimiento de tierras coordinando los servicios de topografía, gestionando los recursos disponibles y organizando la secuencia de las operaciones para acondicionar el terreno y establecer niveles y cotas para la ejecución de obras de construcción.

			c) Controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras coordinando la realización de los trabajos, comprobando las unidades de obra ejecutadas y gestionando los recursos para la puesta en obra de encofrados, armaduras, hormigones y elementos prefabricados en obras de construcción.

			d) Organizar las obras de ejecución de la envolvente de edificios coordinando la realización de los trabajos, comprobando las unidades de obra ejecutadas y gestionando los recursos para la realización de obra nueva o rehabilitación de cerramientos y cubiertas.

			e) Coordinar la ejecución de trabajos de interior en obras de edificación organizando los tajos, comprobando unidades de obra ejecutadas y gestionando los recursos para la realización de obra nueva o rehabilitación de particiones, instalaciones y acabados.

			f) Organizar tajos de obra civil gestionando los recursos disponibles, comprobado las unidades de obra ejecutadas y coordinando el desarrollo de los trabajos para la ejecución de conducciones, canalizaciones, firmes y elementos complementarios.

			g) Realizar el seguimiento de las obras de construcción calculando rendimientos, comprobando la disponibilidad de recursos y considerando las necesidades surgidas a partir de los cambios o imprevistos para adecuar planes y programas al proceso real de los trabajos.

			h) Valorar trabajos y obras de construcción a partir de la información del proyecto y del avance de la obra realizando mediciones y generando presupuestos y certificaciones de obra para posibilitar la comparación de ofertas, el proceso de facturación y el control de costes.

			i) Participar en sistemas de gestión de calidad, medioambiental, de seguridad y salud aplicando los procedimientos establecidos, realizando el seguimiento especificado y gestionando la documentación relacionada para alcanzar los objetivos perseguidos en manuales y planes y dar cumplimiento de la normativa y minimizar riesgos.

			j) Elaborar planes de gestión de residuos y de seguridad y salud para la ejecución, rehabilitación o demolición de obras de construcción utilizando la documentación del proyecto con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la normativa y minimizar los riesgos.

			k) Actualizar la documentación de proyectos y obras de construcción introduciendo, a partir de las instrucciones recibidas, los cambios precisos y editando, en su caso, planos y documentación relacionada mediante programas de ofimática y de diseño asistido por ordenador, para materializar las modificaciones establecidas y adaptar el proyecto a la obra.

			l) Coordinar los trabajos de rehabilitación o conservación de edificios y obra civil, organizando los tajos, distribuyendo los recursos disponibles, comprobando las unidades de obra realizadas para comprobar la correcta ejecución de los trabajos.

			m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

			n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.

			ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten.

			o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

			p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.

			q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.

			r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.

			s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

			Artículo 6. Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

			1. Cualificaciones profesionales completas:

			a) Control de ejecución de obras de edificación EOC642_3 (Real Decreto 1030/2011, de 15 de julio, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de dos cualificaciones profesionales de la familia profesional Edificación y Obra Civil), que comprende las siguientes unidades de competencia.

			UC2140_3: Realizar replanteos en los tajos y organizar la intervención de los servicios de topografía.

			UC2141_3: Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras pasivas y hormigón.

			UC2147_3: Controlar el acondicionamiento del terreno y la ejecución de la cimentación y estructura en edificación.

			UC2148_3: Controlar la ejecución de la envolvente en edificación.

			UC2149_3: Controlar la ejecución de las particiones, instalaciones y acabados en edificación.

			UC2146_3: Organizar y gestionar el desarrollo de obras de construcción.

			UC2150_3: Controlar las técnicas específicas de obras de rehabilitación en edificación.

			UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

			b) Control de ejecución de obras civiles EOC641_(Real Decreto 1030/2011, de 15 de julio), que comprende las siguientes unidades de competencia.

			UC2140_3: Realizar replanteos en los tajos y organizar la intervención de los servicios de topografía.

			UC2141_3: Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras pasivas y hormigón.

			UC2142_3: Controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras en obra civil.

			UC2143_3: Controlar la ejecución del movimiento de tierras en obra civil.

			UC2144_3: Controlar la ejecución de la obra civil en conducciones y canalizaciones de servicios.

			UC2145_3: Controlar la ejecución de firmes y elementos complementarios en obra civil.

			UC2146_3: Organizar y gestionar el desarrollo de obras de construcción.

			UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

			c) Control de proyectos y obras de construcción EOC273_3 (Real Decreto 872/2007, de 2 de julio, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de cuatro cualificaciones profesionales correspondientes a la Familia Profesional Edificación y Obra Civil), que comprende las siguientes unidades de competencia.

			UC0874_3: Realizar el seguimiento de la planificación en construcción.

			UC0875_3: Procesar el control de costes en construcción.

			UC0876_3: Gestionar sistemas de documentación de proyectos de construcción.

			2. Cualificación profesional incompleta.

			Levantamientos y replanteos EOC274_3 (Real Decreto 872/2007, de 2 de julio).

			UC0879_3: Realizar replanteos de proyectos.

			Artículo 7. Entorno profesional.

			1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en pequeñas, medianas y grandes empresas constructoras, Administraciones públicas, estudios de arquitectura e ingeniería y consultorías.

			2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

			– Encargados y jefes de equipo en obras estructurales de la construcción.

			– Encargado de obra de edificación, en general.

			– Encargado de obras de rehabilitación y reforma en edificación.

			– Jefe de taller y/o encargado de trabajadores de acabado de edificios.

			– Capataz en construcción de edificios.

			– Encargado de obra civil en general.

			– Encargado de movimiento de tierras.

			– Encargado de firmes y pavimentos.

			– Encargado de obra civil en conducciones y canalizaciones.

			– Ayudante de Jefe de Oficina Técnica.

			– Ayudante de Planificador.

			– Ayudante de Técnico de Control de Costes.

			– Técnico de control documental.

			– Especialista en replanteos.

			Artículo 8. Prospectiva del título en el sector o sectores.

			Las Administraciones educativas tendrán en cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las siguientes consideraciones:

			a) La competitividad de las empresas constructoras en general y especialmente las dedicadas a la construcción estará cada vez más ligada a su capacidad para satisfacer las necesidades del cliente en cuanto a las características del producto y del servicio ofrecido.

			b) Las normativas de aplicación en el sector exigirán que la calidad esté presente en todas y cada una de las fases del proceso constructivo, en cuanto a diseño, compromiso de calidad de productos y materiales, procesos de ejecución y garantías de las obras.

			c) La seguridad y salud laboral será un campo de importancia capital en el sector de la construcción y se marcará como objetivo prioritario reducir los altos niveles de siniestralidad con una formación permanentemente adaptada a los cambios producidos por la innovación y la tecnificación del sector.

			d) La directivas comunitarias propiciarán la evolución de la construcción hacia un modelo de desarrollo sostenible que evite la degradación del medio ambiente, marcando los requerimientos que deben satisfacer todos los productos que intervienen en los procesos constructivos, las condiciones que se deben cumplir para minimizar el impacto ambiental de las obras realizadas y la correcta gestión de los residuos generados.

			e) La innovación en el sector hará posible el desarrollo de nuevos materiales, incrementará el grado de automatización de los procesos de ejecución y reducirá la producción a pie de obra, propiciando la utilización creciente de prefabricados.

			f) La innovación se orientará hacia la construcción de infraestructuras inteligentes en las que las instalaciones y los servicios cobrarán una importancia creciente aportando soluciones para mejorar el confort de los usuarios.

			g) Las políticas energéticas comunitarias y nacionales impulsarán medidas para la utilización de energías renovables y para mejorar la eficiencia energética en infraestructuras y servicios.

			h) Las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) se incorporarán en todas las fases de los procesos de construcción, desde el proyecto a la ejecución, dando respuesta a sus necesidades concretas mediante programas informáticos integrados (de diseño, cálculo, planificación y control de costes, entre otros) específicos para el sector.

			CAPÍTULO III

			Enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos de contexto

			Artículo 9. Objetivos generales.

			Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

			a) Situar y emplazar puntos, alineaciones y cotas estacionando y operando con instrumentos y útiles topográficos de medición para realizar replanteos de construcción.

			b) Organizar los trabajos de topografía gestionando los recursos disponibles y estableciendo niveles y cotas para controlar los trabajos de movimiento de tierras.

			c) Coordinar la puesta en obra de los elementos estructurales comprobando las unidades de obra que es preciso realizar y gestionando recursos para controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras.

			d) Coordinar la realización de los trabajos en obra nueva o rehabilitación comprobando las unidades de obra ejecutadas y gestionando los recursos para organizar la ejecución de la envolvente en obras de edificación.

			e) Organizar los trabajos de ejecución en obra nueva o rehabilitación de particiones, instalaciones y acabados, comprobando las unidades de obra realizadas y gestionando los recursos para controlar la ejecución de trabajos de interior en obras de edificación.

			f) Coordinar el desarrollo de trabajos para la ejecución de conducciones, canalizaciones, firmes y elementos complementarios gestionando los recursos disponibles, comprobando las unidades de obra realizadas para organizar tajos de obra civil.

			g) Planificar y controlar las fases de una obra de construcción calculando rendimientos, adecuando el plan/programa al progreso real de los trabajos, a los cambios introducidos y a los imprevistos surgidos para realizar el seguimiento de obras de construcción.

			h) Generar presupuestos y certificaciones evaluando partidas, comparando ofertas de suministradores, contratistas y subcontratistas, y realizando mediciones para valorar trabajos y obras de construcción.

			i) Aplicar procedimientos de gestión de calidad, medioambiental y de seguridad y salud para alcanzar los objetivos establecidos en manuales y planes realizando el seguimiento, para participar en sistemas de gestión de calidad, medioambiental y de seguridad y salud.

			j) Garantizar el cumplimiento de la normativa y minimizar los riesgos utilizando la documentación del proyecto para elaborar planes de gestión de residuos y de seguridad y salud para la ejecución, rehabilitación o demolición de obras de construcción.

			k) Gestionar los documentos de obra, actualizando el proyecto y los planos de construcción, mediante programas informáticos a partir de instrucciones recibidas para mantener organizada la documentación de proyectos y obras de construcción.

			l) Organizar los tajos y controlar la correcta ejecución de los trabajos, distribuyendo los recursos disponibles y comprobando las unidades de obra realizadas para coordinar los trabajos de rehabilitación o conservación de edificios y obra civil.

			m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

			n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.

			ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.

			o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

			p) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

			q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.

			r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para todas las personas».

			s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.

			t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.

			u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

			Artículo 10. Módulos profesionales.

			1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo:

			a) Quedan desarrollados en el Anexo I del presente real decreto, cumpliendo lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

			b) Son los que a continuación se relacionan:

			0562. Estructuras de construcción.

			0564. Mediciones y valoraciones de construcción.

			0565. Replanteos de construcción.

			0566. Planificación de construcción.

			1287. Documentación de proyectos y obras de construcción.

			1288. Procesos constructivos en edificación.

			1289. Procesos constructivos en obra civil.

			1290. Control de estructuras de construcción.

			1291. Control de ejecución en obras de edificación.

			1292. Control de ejecución en obra civil.

			1293. Rehabilitación y conservación de obras de construcción.

			1294. Proyecto de organización y control de obras de construcción.

			1295. Formación y orientación laboral.

			1296. Empresa e iniciativa emprendedora.

			1297. Formación en centros de trabajo.

			2. Las Administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes, respetando lo establecido en este real decreto y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

			Artículo 11. Espacios y equipamientos.

			1. Los espacios necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los establecidos en el anexo II de este real decreto.

			2. Los espacios dispondrán de la superficie necesaria y suficiente para desarrollar las actividades de enseñanza que se deriven de los resultados de aprendizaje de cada uno de los módulos profesionales que se imparten en cada uno de los espacios. Además, deberán cumplir las siguientes condiciones:

			a) La superficie se establecerá en función del número de personas que ocupen el espacio formativo y deberá permitir el desarrollo de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la ergonomía y la movilidad requeridas dentro del mismo.

			b) Deberán cubrir la necesidad espacial de mobiliario, equipamiento e instrumentos auxiliares de trabajo.

			c) Deberán respetar los espacios o superficies de seguridad que exijan las máquinas y equipos en funcionamiento.

			d) Respetarán la normativa sobre prevención de riesgos laborales, la normativa sobre seguridad y salud en el puesto de trabajo y cuantas otras normas sean de aplicación.

			3. Los espacios formativos establecidos podrán ser ocupados por diferentes grupos que cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.

			4. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

			5. Los equipamientos que se incluyen en cada espacio han de ser los necesarios y suficientes para garantizar al alumnado la adquisición de los resultados de aprendizaje y la calidad de la enseñanza. Además, deberán cumplir las siguientes condiciones:

			a) El equipamiento (equipos, máquinas y otros) dispondrá de la instalación necesaria para su correcto funcionamiento, cumplirá con las normas de seguridad y prevención de riesgos y con cuantas otras sean de aplicación.

			b) La cantidad y características del equipamiento deberán estar en función del número de personas matriculadas y permitir la adquisición de los resultados de aprendizaje, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los contenidos que se incluyen en cada uno de los módulos profesionales que se impartan en los referidos espacios.

			6. Las Administraciones competentes velarán para que los espacios y el equipamiento sean los adecuados en cantidad y características para el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje que se derivan de los resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes y garantizar así la calidad de estas enseñanzas.

			Artículo 12. Profesorado.

			1. La docencia de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas en el anexo III A) de este real decreto.

			2. Las titulaciones requeridas para ingresar en los cuerpos docentes citados son, con carácter general, las establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

			3. Para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas, las titulaciones requeridas y los requisitos necesarios, para la impartición de los módulos profesionales que conforman el título, son las incluidas en el anexo III C) del presente real decreto. En todo caso, se exigirá que las enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los objetivos de los módulos profesionales y, si dichos objetivos no estuvieran incluidos, además de la titulación deberá acreditarse, mediante «certificación», una experiencia laboral de, al menos, tres años en el sector vinculado a la familia profesional Edificación y Obra Civil, realizando actividades productivas en empresas relacionadas implícitamente con los resultados de aprendizaje.

			4. Las Administraciones competentes velarán para que el profesorado que imparta los módulos profesionales cumpla con los requisitos especificados y garantizar así la calidad de estas enseñanzas.

			CAPÍTULO IV

			Accesos y vinculación a otros estudios, y correspondencia de módulos profesionales con las unidades de competencia

			Artículo 13. Preferencias para el acceso a este ciclo formativo en relación con las modalidades y materias de bachillerato cursadas.

			Tendrán preferencia para acceder a este ciclo formativo quienes hayan cursado la modalidad de Bachillerato de Ciencias.

			Artículo 14. Acceso y vinculación a otros estudios.

			1. El título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción permite el acceso directo para cursar cualquier otro ciclo formativo de grado superior, en las condiciones de admisión que se establezcan.

			2. El título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción permite el acceso directo a las enseñanzas conducentes a los títulos universitarios de Grado, en las condiciones de admisión que se establezcan.

			3. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará, en norma específica, el reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico superior de la formación profesional y las enseñanzas universitarias de Grado. A efectos de facilitar el régimen de convalidaciones, en este real decreto se han asignado 120 créditos ECTS entre todos los módulos profesionales de este ciclo formativo.

			Artículo 15. Convalidaciones y exenciones.

			1. Las convalidaciones entre módulos profesionales de títulos de formación profesional del sistema educativo y los módulos profesionales del título que se establece en este real decreto son las que se indican en el Anexo IV.

			2. Quienes hubieran superado el módulo profesional de Formación y orientación laboral o el módulo profesional de Empresa e iniciativa emprendedora en cualquiera de los ciclos formativos correspondientes a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados dichos módulos en cualquier otro ciclo formativo establecido al amparo de la misma ley.

			3. Quienes hayan obtenido la acreditación de todas las unidades de competencia incluidas en el título, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, podrán convalidar el módulo profesional de Formación y orientación laboral siempre que:

			– Acrediten, al menos, un año de experiencia laboral.

			– Estén en posesión de la acreditación de la formación establecida para el desempeño de las funciones de nivel básico de la actividad preventiva, expedida de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

			4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de Formación en centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite una experiencia relacionada con este ciclo formativo en los términos previstos en dicho artículo.

			Artículo 16. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditación, convalidación o exención.

			1. La correspondencia de las unidades de competencia, acreditadas conforme establece el artículo 8, de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, con los módulos profesionales que forman las enseñanzas del título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción para su convalidación o exención, queda determinada en el anexo V A) de este real decreto.

			2. La correspondencia de los módulos profesionales que forman las enseñanzas del título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción con las unidades de competencia, para su acreditación, queda determinada en el anexo V B) de este real decreto.

			Disposición adicional primera. Referencia del título en el marco europeo.

			Una vez establecido el marco nacional de cualificaciones, de acuerdo con las recomendaciones europeas, se determinará el nivel correspondiente de esta titulación en el marco nacional y su equivalente en el europeo.

			Disposición adicional segunda. Oferta a distancia del presente título.

			Los módulos profesionales que forman las enseñanzas de este ciclo formativo podrán ofertarse a distancia, siempre que se garantice que el alumnado pueda conseguir los resultados de aprendizaje de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto. Para ello, las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas que estimen necesarias y dictarán las instrucciones precisas.

			Disposición adicional tercera. Titulaciones equivalentes y vinculación con capacitaciones profesionales.

			1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésima primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, que a continuación se relaciona, tendrá los mismos efectos profesionales y académicos que el título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción, establecido en el presente real decreto:

			– Técnico Especialista en Construcción de Edificios (Maestro de Obras), rama Construcción y Obras.

			2. El título de Técnico Superior en Realización y Planes de Obra, establecido por el Real Decreto 2210/1993, de 17 de diciembre, y en el Real Decreto 1411/1994, de 25 de junio, tendrá los mismos efectos profesionales y académicos que el título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción, establecido en el presente real decreto.

			3. La formación establecida en este real decreto en el módulo profesional de Formación y orientación laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas.

			4. La formación establecida en este real decreto cubre, entre todos los módulos asociados a las unidades de competencia y de forma integrada, la formación específica en materia de prevención de riesgos laborales, y los requisitos exigibles en dicha materia para la obtención de la Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC), conforme a las especificaciones establecidas en el Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción.

			Disposición adicional cuarta. Regulación del ejercicio de la profesión.

			1. El título establecido en el presente real decreto no constituye una regulación del ejercicio de profesión regulada alguna.

			2. Asimismo, las equivalencias de titulaciones académicas establecidas en el apartado 1 y 2 de la disposición adicional tercera de este real decreto se entenderán sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones que habilitan para el ejercicio de las profesiones reguladas.

			Disposición adicional quinta. Equivalencias a efectos de docencia en los procedimientos selectivos de ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

			El título de Técnico Superior o de Técnico Especialista se declara equivalente a los exigidos para el ingreso al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, cuando el titulado haya ejercido como profesor interino en centros públicos del ámbito territorial de la Administración convocante, en la especialidad docente a la que pretenda ingresar y durante un periodo mínimo de dos años antes del 31 de agosto de 2007.

			Disposición adicional sexta. Accesibilidad universal en las enseñanzas de este título.

			1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en el currículo de este ciclo formativo los elementos necesarios para garantizar que las personas que lo cursen desarrollen las competencias incluidas en el currículo en «diseño para todas las personas».

			2. Asimismo, dichas Administraciones adoptarán las medidas que estimen necesarias para que este alumnado pueda acceder y cursar dicho ciclo formativo en las condiciones establecidas en la disposición final segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

			Disposición adicional séptima. Titulaciones habilitantes a efectos de docencia.

			A los efectos del artículo 12.2 de este real decreto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, y en la disposición adicional décimo quinta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las titulaciones recogidas en el anexo III B) del presente real decreto habilitarán a efectos de docencia para el ingreso en las distintas especialidades del profesorado.

			Disposición transitoria única. Aplicabilidad de otras normas.

			1. Hasta que sea de aplicación lo dispuesto en este real decreto, en virtud de lo establecido en sus disposiciones finales segunda y tercera, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2210/1993, de 17 de diciembre, y en el Real Decreto 1411/1994, de 25 de junio, por el que se amplía el anterior.

			2. Asimismo, hasta que sea de aplicación la norma que regule, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción, será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 137/1994, de 4 de febrero, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Realización y Planes de Obra.

			Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

			1. Queda derogado el Real Decreto 2210/1993, de 17 de diciembre, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

			2. Queda derogado el Real Decreto 137/1994, de 4 de febrero.

			Disposición final primera. Título competencial.

			El presente real decreto tiene carácter de norma básica, al amparo de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución. Se exceptúa del carácter de norma básica la disposición transitoria única punto 2.

			Disposición final segunda. Implantación del nuevo currículo.

			Las Administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas enseñanzas en el curso escolar 2016/2017. No obstante, podrán anticipar al año académico 2015/2016 la implantación de este ciclo formativo.

			Disposición final tercera. Entrada en vigor.

			El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

			Dado en Madrid, el 10 de julio de 2015.

			FELIPE R.

			El Ministro de Educación, Cultura y Deporte,

			ÍÑIGO MÉNDEZ DE VIGO Y MONTOJO
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— Sistemas articulados. Esfuerzos en las barras: tracciéon y compresion.

— Esfuerzos internos: esfuerzo cortante y momento flector en una viga.
Diagrama de cortantes y flectores.

— Macizos de fabrica. Rozamiento. Muros de sostenimiento y su estabilidad.
Empujes de tierras y su determinacion.

Definicion de soluciones y materiales estructurales:

— Estructuras de hormigén armado.

— Soluciones, detalles constructivos y procesos de ejecucion de elementos y
conexiones.

— Hormigén, encofrados y armaduras: tipologia, propiedades, fabricacion y
puesta en obra.

— Elementos prefabricados.

— Naves prefabricadas.

— Estructuras de acero.

— Soluciones, detalles constructivos y procesos de ejecucion de elementos y
conexiones.

— El acero: tipos y caracteristicas. Propiedades mecanicas. Perfiles
comerciales.

— Estructuras de madera.

— Soluciones, detalles constructivos y procesos de ejecucion de elementos y
conexiones.

— La madera como material estructural. Tipologia, propiedades y proteccién.
Adhesivos.

— Estructuras de fabrica.

— Soluciones constructivas. Tipos de muros. Coordinacion dimensional.
Soluciones, detalles constructivos y procesos de ejecucion de elementos y
conexiones.

— Materiales utilizados en fabricas: tipologia y propiedades. Morteros: tipos,
propiedades y ejecucion. Armaduras, llaves y piezas de unién.

Dimensionado de estructuras:

— Tipologia de cargas.

— Cuantificacién de las acciones.

— Accion de las cargas sobre los elementos estructurales: esfuerzos simples y
compuestos.

— Caracteristicas mecanicas de los materiales: tensiones, moédulos y
coeficientes.

— Calculo de piezas sometidas a traccién, compresién y flexion. Normativa
aplicable.
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Se han calculado las reacciones y esfuerzos de un sistema articulado.

Se han identificado los distintos tipos de cargas y apoyos en vigas.

Se ha obtenido el valor del esfuerzo cortante y el momento flector de una
viga simplemente apoyada.

Se han definido las condiciones de equilibrio estatico de muros de
sostenimiento.

3. Propone soluciones constructivas para estructuras de construccion, relacionando
su tipologia con las propiedades del material empleado y con su proceso de puesta
en obra.

Criterios de evaluacion:

a)
b)
c)

d)
e)

f)
9)

k)

Se ha identificado la tipologia de elementos estructurales de hormigén
armado, acero, madera y fabrica y sus caracteristicas fundamentales.

Se han relacionado los tipos de hormigén, con sus caracteristicas,
propiedades y aplicaciones.

Se han secuenciado los procedimientos de puesta en obra del hormigén
(fabricacion, transporte, vertido, compactado y curado).

Se han identificado los tipos de encofrado, sus caracteristicas y aplicaciones.
Se han identificado los sistemas de ensamblaje, unién, apuntalamiento y
apeo para la confeccion de elementos de hormigén armado.

Se han establecido criterios para la ejecucion del desencofrado.

Se ha relacionado la tipologia y caracteristicas de las armaduras utilizadas
en obras de hormigén armado con sus aplicaciones.

Se han secuenciado los procedimientos para la ejecucién de armaduras
(medida, corte, doblado y montaje de las barras).

Se ha relacionado la tipologia y caracteristicas del acero utilizado en
estructuras metalicas con sus aplicaciones.

Se ha relacionado la tipologia y caracteristicas de la madera utilizada en
estructuras con sus aplicaciones.

Se han caracterizado los materiales utilizados en la ejecucion de fabricas y
sus propiedades.

4. Dimensiona elementos y sistemas estructurales sencillos de hormigén armado,
acero, madera o fabrica, aplicando normativa y utilizando procedimientos de
célculo.

Criterios de evaluacion:

a)
b)

c)

Se han realizado croquis y preparado documentacién de apoyo, que sirva de
base a la definicién de las estructuras.

Se han evaluado las acciones a las que estan sometidas elementos
estructurales sencillos.

Se han dimensionado cimentaciones mediante zapatas aisladas de
hormigén armado.
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Médulo Profesional: Mediciones y valoraciones de construccion.
Equivalencia en créditos ECTS: 6
Codigo: 0564

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion.

1. Elabora listados de unidades de obra, analizando proyectos de construccion y
organizando la informacién obtenida en capitulos.

Criterios de evaluacion:

a)

b)
c)

d)

e)

Se han identificado los diferentes capitulos del proyecto segun los planos y
la memoria.

Se ha definido de forma clara y completa la unidad de obra.

Se han identificado las distintas unidades de obra o partidas alzadas que
constituyen los diferentes capitulos del proyecto.

Se han relacionado las diferentes cantidades de cada unidad de obra o
partidas alzadas que se van a emplear en el proyecto.

Se han utilizado bases de datos normalizadas para la obtencién de las
unidades de obra o partidas alzadas.

2. Confecciona cuadros de precios de unidades de obra, seleccionando recursos y
rendimientos.

Criterios de evaluacion:

a)
b)

)
I}

Se ha realizado el calculo de los rendimientos del personal.

Se ha realizado el célculo de los rendimientos de la diferente maquinaria
empleada.

Se han obtenido los precios de los materiales empleados en las diferentes
unidades de obra.

Se han obtenido las tablas salariales que determinan los costes de personal.
Se han obtenido los costes horarios de uso de la maquinaria.

Se han calculado los costes directos.

Se han calculado los costes indirectos.

Se han calculado los precios descompuesto y unitario de la unidad de obra
combinando de manera adecuada los costes directos e indirectos.

Se ha calculado el precio de las partidas alzadas.

Se han elaborado los cuadros de precios.

3. Realiza mediciones de unidades de obra, aplicando criterios establecidos,
calculando cantidades y reflejando su resultado en documentos normalizados.
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d)
e)
f)
9)

h)

Se han dimensionado vigas de hormigén armado, acero y madera.

Se han dimensionado soportes de hormigén armado, acero y madera.

Se han dimensionado muros de hormigén armado y fabrica.

Se han dimensionado sistemas estructurales articulados de acero laminado
y madera.

Se han aplicado la normativa y el método correspondiente (abacos, tablas o
programas informaticos).

5. Reconoce los métodos y la operativa para la prospeccién del terreno,
relacionandolos con la determinacion de las propiedades del suelo, su clasificacion
a efectos de cimentacion y el contenido del estudio geotécnico.

Criterios de evaluacion:

a)
b)
c)

d)
e)

f)
9)
h)

Se han relacionado los materiales que componen el terreno con sus
propiedades.

Se han clasificado las construcciones y el terreno de acuerdo con los
sistemas de reconocimiento.

Se ha determinado la densidad y la profundidad de los reconocimientos y
representado en un plano mediante referencias.

Se han identificado los procedimientos para la prospeccion del terreno.

Se han caracterizado los ensayos de campo que pueden realizarse en un
reconocimiento geotécnico.

Se han definido los objetivos, categorias, equipos y procedimientos para la
toma de muestras de un terreno.

Se han reconocido los ensayos de laboratorio que se utilizan para determinar
las propiedades de un suelo.

Se ha elaborado un guién basico con el contenido de un estudio geotécnico.

6. Caracteriza las operaciones de movimiento de tierras, analizando los procesos
de ejecucion asociados y relacionandolos con la maquinaria empleada.

Criterios de evaluacion:

a)
b)
c)

d)

e)

Se han diferenciado las caracteristicas y métodos del movimiento de tierras.
Se ha identificado la maquinaria utilizada para movimiento de tierras y su
tipologia.

Se han identificado las operaciones basicas del movimiento de tierras
(arranque, carga, transporte, explanacion, compactacién) y la maquinaria
asociada.

Se han definido los procesos de ejecucién de excavaciones, realizando
lecturas de planos, describiendo las tareas y los recursos materiales y
humanos necesarios.

Se ha relacionado la maquinaria con los trabajos que hay que realizar.
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Las actividades profesionales asociadas a esta funcién se aplican en:

— Desarrollo de proyectos de edificacién y obra civil.
— Seguimiento y supervision de la planificacion.

— Valoracién econémica y control de costes.

— Ejecucion de obra.

— Control de calidad de recepcion y ejecucion.

— Seguridad y salud.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los objetivos generales b), c), i), j),
m) y n) del ciclo formativo, y las competencias b), c), i), j), I), m), n), 0) y p) del titulo.

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza-aprendizaje que permiten
alcanzar los objetivos del médulo versaran sobre:

— Laresolucién de problemas de aplicacion de estatica de construcciones que
planteen situaciones identificables en la realidad.

— El andlisis del comportamiento de las estructuras de construccion, el
descubrimiento de los factores que se han tenido en cuenta al disefiarlas y
la exploracion de soluciones alternativas, mejoras o cambios en sistemas
estructurales dados, teniendo en cuenta otros factores o criterios de disefio.

— La realizacion de sencillos modelos funcionales de sistemas articulados,
para reconocer sus partes, analizar y explicar su funcionamiento.

— El conocimiento de los materiales y sus formas comerciales desde un
planteamiento de su aplicaciéon a elementos o sistemas constructivos
concretos, analizando las caracteristicas que definen el material y las
razones que justifican su eleccién y empleo en funcién de las propiedades
requeridas en cuanto a estética, economia, puesta en obra, durabilidad u
otras.

— Laidentificacion de procesos de fabricacion de materiales, su representacion
mediante diagramas y la confecciéon de muestrarios de formas comerciales.

— La resolucién de problemas de dimensionado de elementos estructurales
sencillos como zapatas aisladas, vigas simplemente apoyadas, soportes y
muros.

— Las caracteristicas e investigacién del terreno asi como la identificacion y
prevision de las posibles interacciones entre el terreno y la estructura como
paso previo para el disefio y ejecucién de cimentaciones técnica y
econémicamente correctas.

— Las operaciones y maquinaria necesarias para realizar los trabajos de
movimiento de tierras.

— La identificaciéon y analisis de documentacion escrita y grafica relativa a
estructuras, cimentaciones y reconocimiento de terrenos, valorando su
contenido, presentacion, lenguaje y convenciones técnicas.
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Reconocimiento de las caracteristicas del terreno:

— Las rocas: clasificacion y propiedades.

— Los suelos: origen, estructura fisica y clasificaciéon. La estratificacion del
terreno. El agua en el suelo.

— Investigacién del terreno.

— Clasificacién de construcciones y terrenos a efectos de reconocimiento.

— La prospeccion del terreno.

— Ensayos de campo.

— Latoma de muestras.

— Ensayos de laboratorio.

— Determinacion de las propiedades mas usuales de un suelo.

— Contenido del estudio geotécnico.

Identificacién de maquinaria y operaciones para movimiento de tierras:

— Caracteristicas y métodos de: desbroce, explanacion, desmonte, vaciado,
excavaciones y terraplenes.

— Maquinaria para el movimiento de tierras. Tipologia.

— Operaciones basicas y maquinaria asociada: arranque, carga, transporte,
explanacién y compactacion.

— Procesos de ejecucién de excavaciones en cimientos y zanjas.

Soluciones constructivas para cimentaciones y elementos de contencion:

— Conceptos generales sobre la cimentacion.

— Cimentaciones superficiales o directas.

— Cimentaciones profundas.

— Elementos de contencién.

— Elementos singulares asociados a la cimentacién y a la contencion.
— Sistemas de mejora o refuerzo del terreno.

— Procesos de ejecucion de cimentaciones y contenciones.

— Patologia de las cimentaciones.

Orientaciones pedagoégicas.

Este médulo profesional es un médulo soporte que contribuye a la formacion
necesaria para desempefiar la funcién de desarrollo aplicada a los proyectos de
edificacion y obra civil.

Los elementos de construccién correspondientes a la estructura, el terreno y la
cimentacion, asociados a la funcion de desarrollo incluye aspectos como:

— La aplicacién de criterios de disefio.
— El dimensionado de elementos constructivos.
— La propuesta de soluciones constructivas alternativas.
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Criterios de evaluacion:

a)
b)
c)

d)

e)

Se han establecido los criterios de medicién de forma inequivoca.

Se han ajustado los criterios de medicién a las unidades de obra medidas.
Se ha seleccionado la documentacion grafica relacionada con las
mediciones que se pretenden realizar.

Se han medido los elementos identificados que intervienen en la medicion,
utilizando la escala especificada en los planos y teniendo en cuenta los
criterios de medicion establecidos.

Se han reflejado las mediciones realizadas en el documento seleccionado
con la precisién adecuada al destino final de las mismas.

Se ha comprobado que la unidad de medida especificada coincide con la
establecida en los criterios de medicién y/o con la redaccién de la unidad de
obra correspondiente.

4. Elabora presupuestos de trabajos de construccion relacionando la medicion de
unidades de obra con el precio correspondiente.

Criterios de evaluacion:

a)
b)

c)

[}

Se ha definido el tipo de presupuesto que se debe elaborar.

Se han establecido los diferentes capitulos en los que se va a dividir el
presupuesto.

Se han obtenido las mediciones de las unidades de obra de los diferentes
capitulos.

Se han obtenido los precios unitarios de las unidades de obra de los
diferentes capitulos.

Se han combinado, para cada unidad de obra incluida en su partida
correspondiente, la medicién y el precio unitario.

Se ha realizado el presupuesto por cada capitulo.

Se ha realizado el presupuesto total considerando los gastos generales.

Se han aplicado los impuestos vigentes.

Se ha redactado el anexo de “Justificacion de precios”.

5. Realiza el control de costes elaborando estudios comparativos de ofertas,
certificaciones y documentacion técnica.

Criterios de evaluacion:

Se ha completado la informacion de capitulos y partidas, aplicando el
sistema de codificacién establecido.

Se ha generado un presupuesto de partida (estimacién inicial de costes).
Se han distribuido las unidades del presupuesto en lotes.

Se ha determinado el alcance econémico de los lotes planteados.

Se ha preparado la documentacion destinada a los suministradores,
contratista y subcontratistas para la peticion de ofertas (concurso).
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f)

9)

Se han definido los procedimientos para asegurar la estabilidad de los
taludes y paredes de la excavacion (entibacion, refuerzo y proteccion
superficial del terreno).

Se ha caracterizado el proceso de ejecucion de rellenos y los controles que
deben realizarse.

7. Propone soluciones constructivas para cimentaciones y elementos de
contencién, relacionando sus caracteristicas con los procesos y trabajos de
ejecucion.

Criterios de evaluacion:

a)
b)
c)
d)
e)
f)
9)
h)

)}

Se ha recabado la informacién grafica de cimentaciones y elementos de
contencion.

Se han identificado los diferentes tipos de cimentaciones directas, profundas
y elementos de contencién y sus caracteristicas fundamentales.

Se ha relacionado el proceso de ejecucion de zapatas, losas y pozos de
cimentacion con los tipos de pilotaje y encepados.

Se ha relacionado el proceso de ejecucion de muros y pantallas con las
condiciones que debe reunir el soporte.

Se han reconocido las unidades de obra relativas a las cimentaciones
directas, profundas y elementos de contencion.

Se han determinado los recursos necesarios para la ejecucion de las
cimentaciones y sus procedimientos de control.

Se han identificado los aspectos relativos al agotamiento o rebajamiento del
agua.

Se han identificado las inestabilidades de las estructuras enterradas en el
terreno por roturas hidraulicas.

Se han realizado croquis a mano alzada de las soluciones propuestas.

Duracién: 50 horas.

Contenidos basicos:

Pre-dimensionado de elementos de construccién:

Fuerzas. Composicion y descomposicion. Equilibrio.
Momentos estéticos.

Condiciones de equilibrio de fuerzas en el plano.
Centros de gravedad.

Momentos de inercia.

Elaboracién de diagramas de esfuerzos:

Elementos y sistemas estructurales. Acciones, su recorrido y transferencia.
Fuerzas interiores. Uniones y apoyos.
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Se ha comprobado que la informacién suministrada por los proveedores es
homogénea, no contiene errores u omisiones y permite la comparacion de
las ofertas.

Se han evaluado las ofertas recibidas, realizando estudios comparativos.
Se han redactado las certificaciones para su emision y facturacion, ajustando
las relaciones valoradas a las mediciones aprobadas por el responsable del
proyecto y a las clausulas establecidas.

Se ha realizado el seguimiento y la actualizacion de los costes derivados de
los cambios del proyecto ajustados a las clausulas del contrato.

Se han justificado las propuestas de cambio elaboradas, valorando
econémicamente el alcance de las mismas.

Se han elaborado y procesado las hojas de costes que reflejan los estados
de contratacion, cambios y certificacion.

Se han emitido los informes periédicos del estado de costes del proyecto
total.

6. Confecciona mediciones, presupuestos y procesos de control de costes,
empleando herramientas informaticas especificas.

Criterios de evaluacion:

a)
b)

c)

Se han definido los datos generales de la obra que se va a presupuestar.
Se han importado las bases de datos que contienen los precios de las
unidades de obra.

Se han seleccionado las unidades de obra a incluir en los diferentes
capitulos.

Se han realizado las mediciones de las unidades de obra de los diferentes
capitulos.

Se ha realizado el presupuesto.

Se ha completado el proceso de control de costes.

Se ha redactado el anexo de “Justificacion de precios”.

Duracion: 45 horas.

Contenidos basicos:

Unidades de obra y analisis de proyectos de construccion:

Descripcion de la estructura del proyecto y su distribucién en capitulos de
obra de naturaleza diferente.

Definicién de unidades de obra y partidas alzadas, asi como de sus unidades
de medicion correspondientes.

Consideracion de las fuentes documentales o bases de datos en los que se
especifican las diferentes unidades de obra.
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ANEXO |

Médulos Profesionales

Médulo Profesional: Estructuras de construccion.
Equivalencia en créditos ECTS: 6
Codigo: 0562

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluacion.

1. Realiza calculos para el predimensionado de elementos de construccion,
resolviendo problemas de estatica y aplicando la composicién, descomposicién y
equilibrio de fuerzas y sus momentos.

Criterios de evaluacion:

a)
b)

c)

Se ha calculado la magnitud y direccién de la resultante de un sistema de
fuerzas.

Se ha realizado la descomposicion de una fuerza en dos direcciones dadas
de forma analitica y gréafica.

Se ha obtenido la resultante de una serie de fuerzas dispersas en el plano,
utilizando el poligono central y el funicular.

Se han compuesto y descompuesto, analitica y graficamente, fuerzas
paralelas.

Se han aplicado momentos estaticos a la resoluciéon de problemas de
composicion de fuerzas dispersas y paralelas.

Se han establecido las condiciones generales de equilibrio de fuerzas en el
plano.

Se ha identificado la posicién del centro de gravedad de figuras simples.

Se ha obtenido analitica y graficamente la posicién del centro de gravedad
en figuras compuestas.

Se han identificado los momentos de inercia de figuras simples.

Se han calculado los momentos de inercia de figuras compuestas.

2. Elabora diagramas de esfuerzos internos, analizando elementos estructurales de
construccion y determinando los efectos producidos por la accién de las cargas.

Criterios de evaluacion:

a)
b)

c)
d)

Se han identificado los diferentes elementos y sistemas estructurales: cables
y membranas, triangulados, reticulados, laminares y porticados.

Se ha dibujado un esquema del recorrido de cargas de una estructura
elemental.

Se han definido los diferentes tipos de apoyos y uniones.

Se han reconocido las caracteristicas de los sistemas articulados.
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